
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARTHA CRISTINA JIMÉNEZ MÁRQUEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, diputada federal Martha Cristina Jiménez Márquez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 y el inciso h del artículo 72 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la 
honorable Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea, la presente iniciativa con 

proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados en 
materia de diplomacia parlamentaria, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

I. Introducción 

El fenómeno de la globalización y el uso de las cada vez más eficientes nuevas tecnologías, han provocado que las 

relaciones internacionales entre los estados se direccionen rápidamente hacia nuevas fases de interacción, haciendo 
necesaria la revisión de los términos de intercambio en las que obligadamente se están desarrollando los diversos 
aspectos que repercuten en la vida nacional. 

De esta manera tenemos, que el debate entre naciones se ha ampliado hacia nuevos horizontes y actores que cada 

vez comprenden con mayor claridad que ha crecido nuestra interacción mundial, que compartimos el mismo 
espacio físico, que los seres humanos tenemos los mismos derechos los cuales deben ser respetados en cualquier 

lugar del mundo y, por tanto, debemos generar acuerdos sustentables que preserven la paz y aumenten el bienestar 
de todas y todos.1 

Así pues, habrá que referir que dentro de la dinámica de actuar de los gobiernos, las relaciones internacionales 

deben ser asumidas como una política de Estado, donde cada elemento del engranaje público, debe hacerse 
responsable de una parte de las actividades que por las condiciones normativas le corresponden, creándose una 
relación virtuosa y de complementariedad en los diferentes poderes y niveles de gobierno, de tal suerte que lo que 

menos debe ocurrir es que en aras de atraer mayores reflectores hacia el poder legislativo, se desdeñe el papel que 
las ley le otorgan al Jefe o Jefa de Estado, en el sentido de su labor intrínseca de llevar a cabo la conducción de las 

relaciones internacionales de cualquier país.2 

Por todo esto, habrá que acotar que los parlamentos no pueden quedar ajenos a este tipo de fenómenos, por lo que 
los estudiosos del poder legislativo, han incursionado en la introducción del concepto de Diplomacia Parlamentaria 
en el Poder Representativo a nivel mundial, hecho que ha traído aparejado una serie de circunstancias que pueden 

redundar en grandes beneficios si se enfocan de manera adecuada, porque de lo contrario, si no se toman las 
medidas necesarias para lograr una adecuada regulación, se estaría corriendo el riesgo de que los legisladores 

acudieran a las distintas reuniones o eventos sin darle un verdadero sentido legislativo a las visitas atrayendo de 
esta forma una serie de críticas de la sociedad que no resultan deseables si lo que se pretende es realizar un trabajo 
de representación cada vez más profesional. 

Es por lo anterior, que las actividades innovadoras que ahora nos ocupan, deberán incorporarse dentro de un marco 

de elementos muy bien diseñados que permitan un verdadero avance dentro del ámbito de la diplomacia en la H. 
Cámara de Diputados, tendientes a integrar las distintas condiciones que ya se están dando, relacionándolas con las 

metas, los plazos y las condiciones que contribuyan a la consolidación de ente coadyuvante en la implementación 
de las políticas públicas de carácter internacional, pero que conserve además su sentido representativo al trabajar 
los aspectos evaluatorios del control parlamentario, que por otro lado direccionen el nivel de eficiencia hacia el 

ente que mayoritariamente le corresponda. 



 

 

En esencia, lo que se pretende con esta propuesta es contribuir al mejoramiento de la función de la Diplomacia 

Parlamentaria, en el entendido de que en una democracia medianamente aceptable, es necesario elevar por lo 
menos los niveles de eficiencia de los legisladores en el manejo de su sede legislativa y de su función 
parlamentaria, considerando para esto que tienen a la mano las experiencias más exitosas que se hayan registrado 

en otras latitudes. 

II. Marco teórico y conceptual 

Algo que resulta de suma utilidad, cuando se pretende entender el significado de los términos de una propuesta, es 
el conocer sus orígenes. De esta forma resalta en primera instancia que el vocablo diplomacia proviene del 

francés diplomatie y del inglés diplomatics y que paralelamente tuvo que ver con la palabra que se deriva del 
vocablo latín diploma y éste a su vez se remonta a la época de los griegos, mismos que le reconocían 
comoäéðëïìá (diploma). 

Por lo que hace a su historia del término, tenemos que hacia finales del siglo XVIII, fueron los albores de una 
utilización del vocablo diplomatie de forma más rutinaria. Por otro lado, fue en Francia donde su uso se hizo cada 
vez más frecuente. Paralelamente se utilizaban las palabras diplomacy , diplomat y diplomatist , en la región 

Inglesa, haciendo referencia al manejo de las relaciones y negociaciones entre naciones a través de oficiales del 
gobierno. 

De todo esto, actualmente se desprende que puede acotarse que un diplomático es una persona que queda 

plenamente autorizada por las autoridades correspondientes para negociar alguna cuestión en particular, en nombre 
de algún estado en específico. 

Por otro lado sobresale, que lógicamente la política exterior era direccionada hace muchos años prácticamente 
hacia las actividades que se llevaban a cabo al interior de la organización de las embajadas; pero otro hecho que no 

se puede soslayar, es el que se refiere a que las comunicaciones más recientes y modernas, así como las nuevas 
tecnologías han permitido evolucionar esta situación, haciendo que el contacto sea más directo entre los 

gobernantes, toda vez que están participando con mayor frecuencia en visitas y cumbres de estado, que desde luego 
se ven apoyadas por la tradicional democracia profesional. Pero por otro lado, tenemos que estos nuevos tiempos y 
métodos han propiciado también el desarrollo paralelo de una intensa actividad internacional de los parlamentos, 

que se ha dado en conocer con el nombre de diplomacia parlamentaria .3 

Así tenemos, que este nuevo concepto fue utilizado por primera vez -y casi sin saber que se estaba gestando una 
poderosa herramienta al servicio del poder representativo- en un artículo elaborado en 1955, por el famoso 

funcionario norteamericano llamado Dean Rusk, que luego fuera Secretario de Estado equivalente al Ministro de 
Relaciones Exteriores, estando subordinado bajo las órdenes de los Presidentes John F. Kennedy y Lyndon B. 

Johnson. 

Dicho artículo fue denominado por el propio Rusk, como “Parliamentary Diplomacy” Debate vs. Negotiation”, 
World Affairs Interpreter. Posteriormente a este hecho, el profesor de la Universidad de Columbia Philip C. Jessup, 
utilizó el mismo término en un curso en la Academia de Derecho Internacional de La Haya (“Parliamentary 

Diplomacy”, Recueil des Tours de l’Académie de La Haye, núm 89 ).4 

De esta forma destaca, que con estos ejemplos y muchos otros que podrían citarse ya sea en México o en el 
extranjero, la diplomacia parlamentaria ha ido escribiendo su historia y en el trayecto y en el desarrollo de sus 

propias características, ha ido considerando las mejores formas de apoyar a los actores que en ella intervienen, 
desarrollando importantes temas de reflexión, así como ejerciendo una fuerte influencia en las relaciones 
internacionales de los propios parlamentos, haciendo que dichas aportaciones y encuentros entre los distintos 



 

 

actores que en ella intervienen, pueden llegar a analizar y a dialogar sobre una gran variedad de ideologías y de 

ideas políticas, tanto en el ámbito Internacional, regional como en el local.5 

III. Principios que inspiran la cooperación parlamentaria 

Después de revisar de manera general, como se introdujo el concepto de Diplomacia Parlamentaria en el mundo, 
resultará de suma utilidad el conocer cuáles son los principios que inspiran su permanencia e interés; a saber: 

a) El principio de la Especialidad. Este principio rige desde hace mucho tiempo el funcionamiento 

parlamentario. Así tenemos que las Comisiones -y no solamente la de Relaciones Exteriores- desarrollan una 
serie de actividades relacionadas con el objetivo legislativo por las cuales fueron creadas, sobre todo las de 
dictamen, información y control evaluatorio, considerando que sería muy difícil que los plenos de los órganos de 

representación, pudieran revisar a cabalidad la gran cantidad de temas que les competen. 

En este orden de ideas, es necesario recalcar que el tema de la especialización, no puede quedar atrás, si lo que 
se espera es que a los parlamentarios les resulte de gran utilidad participar en programas de actividad 

internacional, como lo son los foros y las distintas visitas que se generan en la materia de su competencia, o en 
su defecto, la posibilidad que significa el contar con amplios y detallados informes que les brindan mayor luz y 
claridad sobre los temas que les compete atender. 

b) Continuidad. Mantener la continuidad de las políticas públicas relacionadas con el acontecer parlamentario, 

es un signo de madurez institucional que muchos entes públicos deberían estar adoptando, considerando que a 
través de los distintos períodos de gobierno que les competen por el tiempo de su encargo, es menester lograr 

que la información trascienda y se le dé la continuidad que resulta pertinente, procurando de esta forma, 
contribuir a la memoria documental de la institución. 

c) Claridad. El contar con más y mejores instrumentos bien diseñados y direccionados, brinda grandes ventajas 

a la hora de procesar las demandas más sentidas del electorado. 

Esto tiene que ver, que con argumentos claros y precisos, podemos contar con los indicadores y características 
generales, que pueden brindar una mayor seguridad de que se está trabajando en la dirección correcta.  

d) Legalidad. Este principio se relaciona con dar a todos los integrantes de un cuerpo colegiado los mismos 
derechos, así como las mismas oportunidades. Este principio también es entendido como la necesidad de que 

exista un marco legal y justo, que se desenvuelva apegado totalmente a sus disposiciones. 

De esta forma sobresale que en el ámbito internacional es todavía de mayor utilidad este principio, puesto que la 
legislación internacional debe ser revisada y analizada constantemente, para procurar rescatar lo mejor de la 

misma, revisando posibilidades de aplicación eficiente y oportuna. 

e) Eficiencia. Lograr resultados de máxima eficiencia debiera ser una línea permanente de la labor de los 
parlamentos, en contraposición a la inercia de presentar referentes burocráticos y totalmente desmotivadores. 

Hecho indiscutible es que con la Diplomacia Parlamentaria podemos incentivar la posibilidad de que los 
funcionarios y los propios legisladores observen en el extranjero todas aquellas actividades que inciden en 
mejores niveles de vida de los ciudadanos. 

f) Objetividad. Esto tiene que ver con que las acciones emprendidas deben permitir una evaluación constante 

con base a parámetros reales y objetivos. 



 

 

g) Imparcialidad. Para que existan condiciones que estén más allá de la discrecionalidad del acontecer político, 

deben existir altos niveles de manejo imparcial de los asuntos. Esto garantiza que nadie pueda utilizar para un 
beneficio propio, los instrumentos que deben estar al servicio de la comunidad. 

h) Garantía de Información Pública . Esta propuesta cuenta con una bondad adicional, que al pretender 
introducir la figura de informes pero con un nivel de detalle que resulte de gran utilidad, los legisladores que 

asistan a los eventos internacionales deberán rendir cuentas a sus propios colegas parlamentarios, así como a la 
ciudadanía, habiendo garantía de que la información será pública, oportuna, verídica y transparente y sobretodo 

que utilizando las tecnologías de información más modernas y de aplicación, será también factible la 
disminución de los costos de su procesamiento. 

i) Responsabilidad. La mejor forma de reivindicar la actividad parlamentaria, es la de actuar con la debida 
responsabilidad ante el ciudadano, con el deber de conducta señalado en alguna norma especial, o de acuerdo 

con las costumbres o estándares con que debe manejarse un parlamentario que se precie de brindar buenos 
resultados. 

j) Utilidad. La utilidad de una propuesta, modelo o sistema, siempre tiene que ponerse en la mesa de las 

consideraciones, puesto que es un elemento fundamental para determinar si vale o no la pena su puesta en 
marcha y más aún si se está direccionado a la definición de cuáles tendrán que ser las características con las que 

deberá contar el grupo humano que deberá cumplir con una norma determinada, así que deberá prepararse un 
bagaje documental y de investigación amplio y suficiente, para que los funcionarios públicos del más alto nivel 
estratégico y los representantes populares, presenten a los ciudadanos propuestas de ley mejor direccionadas.  

k) Importancia. La importancia de lograr una política exterior eficiente a nivel estado, es la de lograr una buena 

combinación entre globalización y coadyuvancia, control evaluatorio y separación de poderes, considerando que 
la necesidad de modernizar los parlamentos, surge de la coincidencia de la vertebración de un nuevo orden 

mundial y de la salvaguardia de la paz. 

IV. Ventajas de contar con la herramienta de Diplomacia Parlamentaria 

a) Fortalecimiento del Sistema representativo. Al ser una vía institucional y de incentivo a la responsabilidad 
y continuidad legislativa, se está promoviendo y alentando el advenimiento de una verdadera soberanía popular, 

plasmada a través de la expresión de una autentica voz -que indudablemente es la de los representantes - pero 
que incluye de manera prioritaria el apoyo de un grupo de legisladores y funcionarios públicos profesionales con 
óptica internacional, que deben suministrar al regreso de su asistencia a los distintos eventos, los recursos 

técnicos idóneos para que la toma de decisiones políticas sea lo más oportuna y adecuada posible. 

b) Significa un gran esfuerzo el diseño e implementación de una organización eficiente de gestión 

gubernamental. En el ámbito parlamentario, al igual que en las organizaciones públicas emanadas del Poder 

Ejecutivo, si los recursos humanos no se encuentran debidamente capacitados, no se puede esperar un 
rendimiento óptimo y un servicio de calidad en beneficio de los ciudadanos; para lograr detonar una nueva 
situación plausible en el aprovechamiento de las experiencias internacionales se requiere de conocimientos 

técnicos y de tecnología necesaria para su implementación. 

Para esto, es necesario que la puesta en marcha de un sistema de Diplomacia Parlamentaria bien direccionado, 
cuente con el tiempo suficiente para que de forma gradual y escalonada, se pueda responder al reto de brindar la 

mayor eficiencia posible. 

c) Fortalecimiento del conocimiento de los modelos que se pueden adoptar. Y sobre todo de modelos que 
están funcionando con éxito en otros países. Cuando se tiene un escenario con características de mayor grado de 



 

 

avance, se generan más fácilmente mejores propuestas, hecho que se detona cuando adicionalmente se cuenta 

con un staff bien capacitado que al momento de aconsejar sobre diferentes temas, evite el lamentable error de 
direccionar las acciones hacia la adopción de medidas que integren beneficios particulares, muy por encima de 
los de la Administración Pública. 

d) Los costos de renunciar al sistema inercial, son mayores a los de la introducir un sistema bien 

direccionado hacia la eficiencia parlamentaria. Hay un costo de oportunidad que representa un verdadero 
dilema para los aparatos partidarios o para los políticos en lo individual, que se ven obligados a colocar en la 

balanza, consideraciones tales como las de responder al reclamo ciudadano de una administración pública 
moderna y eficiente. 

V. Objetivos de la propuesta 

1. Determinar con mayor precisión los objetivos de la diplomacia parlamentaria : Si bien es cierto lo 

especificado en el reglamento en materia de diplomacia parlamentaria es ya un gran avance, es menester 
adicionar el artículo 269, agregando al concepto ya especificado de diplomacia parlamentaria, los objetivos a los 
cuales hay que encaminarse para lograr ese cometido. 

De esta forma tenemos, que si la Diplomacia Parlamentaria es la actividad que realizan las diputadas y los 

diputados con sus contrapartes del mundo, en el ámbito de las relaciones internacionales, y que además es un 
instrumento que se desarrolla mediante el diálogo, el debate, la negociación, el estudio, la confrontación y la 

conciliación de posiciones y el acuerdo para adoptar resoluciones con el apoyo o respaldo de otras instancias 
gubernamentales, resulta necesario ahora detallar a profundidad los objetivos que de manera enunciativa más no 
limitativa, pueden ayudarnos a lograrlo, como a continuación se detalla: 

a) Coadyuvar en la promoción, defensa y fortalecimiento del interés nacional en el exterior. Con ese 

objetivo se reconoce de manera expresa, que la labor de diplomacia de los Diputados, es coadyuvante de la labor 
del Ejecutivo, pero por supuesto, debe conservar el enfoque de un órgano representativo como el que nos ocupa. 

b) Contribuir con la función legislativa de las Diputadas y las Diputados, direccionando toda aquella 

información temática que pueda resultar de utilidad para el trabajo de las comisiones de dictamen 

legislativo o para el pleno de la propia Cámara. Este objetivo es toral en esta propuesta, por lo que se refiere a 

lograr dar un mayor grado de utilidad a toda la información relevante que se va recabando en las reuniones 
internacionales, que forzosamente debe ser debidamente aprovechada por los propios legisladores, para abonar 
con mayores elementos a su principal función, que es la Legislativa. 

c) Intercambiar información y experiencias exitosas con otros parlamentos del mundo, tendientes a 

mejorar el funcionamiento de la Cámara. Otro aspecto por demás relevante es el que tiene que ver con el 
intercambio de experiencias que han resultado oportunas y de gran impacto en los parlamentos, mismas que 

pueden servir de manera definitiva para mejorar la labor cotidiana del acontecer parlamentario. Ejemplo de esto 
lo podemos encontrar en el aprovechamiento más racional de los recursos, en la aplicación de nuevas 
tecnologías como en el caso de las plataformas abiertas al ciudadano, etcétera. 

d) Promover la Cooperación entre Parlamentos, de manera que incida de forma positiva en los procesos 

de formación de las Diputadas y los Diputados y de sus equipos de trabajo. Actualmente al parlamento se le 
presenta un nuevo reto, el de responder a la ya inminente reelección legislativa, incrementando las capacidades 

de los legisladores para que puedan reeditar su propuesta hacia los ciudadanos. Aparejada con ese nuevo 
instrumento, necesariamente tienen que mejorar los sistemas en la gestión de recursos humanos, como en el caso 
de la profesionalización que si bien es cierto tiene cabida en la normativa interna de la Cámara de Diputados, 

aún no encuentra una resonancia adecuada en su puesta en marcha. Es pues esta propuesta, una excelente área de 



 

 

oportunidad, el considerar a la diplomacia parlamentaria, como un medio adecuado para promover la 

cooperación internacional, explorando aspectos tales como mayor capacitación en estancias y cursos intensivos 
en áreas temáticas, intercambio permanente de información con otros parlamentos de similar magnitud, etcétera. 

e) Obtener mayores elementos de juicio para cumplir con el control evaluatorio en los términos que señala 

la Constitución. Otro aspecto que ningún legislador debiera descuidar, es el que tiene que ver con el control 

parlamentario, en este caso a nivel internacional. Esto es sumamente útil porque resulta deseable observar y 
coadyuvar en la política exterior del Poder Ejecutivo, sin embargo, resulta aún más interesante, observar donde 

están sus deficiencias y debilidades para sugerir su transformación direccionándose a lograr niveles de mayor 
eficacia. 

2. Integrar al reglamento de manera expresa la vinculación con las organizaciones académicas. Es un 
hecho que mediante la diplomacia parlamentaria con las organizaciones políticas, sociales, gubernamentales y 

no gubernamentales del ámbito internacional resulta factible obtener grandes beneficios. Sin embargo sería un 
gran error continuar con la laguna de no incluir en a las organizaciones académicas en el Artículo 270, puesto 

que representan un gran espectro de oportunidad para la Cámara de Diputados, no solamente por los estudios 
con los que pudiera tenerse intercambio, sino en el campo de la investigación, sobre todo en las investigaciones 
empíricas de Campo, donde se pueden obtener datos muy interesantes del acontecer legislativo y de la academia, 

inclusive por regiones. 

Prueba de ello y como ejemplo muy válido, se puede acotar lo relativo a las investigaciones de FLACSO 
España, y de la Universidad de Salamanca en el Proyecto Elites Parlamentarias de Latinoamérica, que busca 

conocer la opinión de los Diputados procurando mejorar la calidad de la Democracia.6 

3. Posibilidad de Delegar los espacios de representación para el Presidente de la Cámara  . En el caso del 
Artículo 271, se está proponiendo que en el ámbito de la representación protocolaria de la Cámara que le 

corresponde en al Presidente de la misma, ésta puede ser delegada por el propio Presidente hacia uno de los 
vicepresidentes –como ya lo contempla el reglamento- pero que también se propone que algunas de las funciones 
puedan ser delegadas hacia los Presidentes de Comisión o en su caso a alguno de los Secretarios, de acuerdo con el 

tema especializado de que se trate. 

Esta propuesta tiene que ver, con que cada vez son más los eventos internacionales a los cuales es invitada a 
participar la Cámara de Diputados, resultando cada vez más notoria la multiplicación de las funciones de los 

Presidentes para poder atender los compromisos inherentes a su función y de forma adicional, los cada vez más 
frecuentes compromisos de representación parlamentaria. 

Con esta adición, se está modificando el Reglamento, especificando expresamente dicha Delegación. 

4. Mayor detalle en la definición de las expresiones de la Diplomacia Parlamentaria . En el caso de las 

expresiones de la Diplomacia Parlamentaria, se está proponiendo que se adicionen, con miras a que se entienda 
mejor cuales deben ser dichas expresiones en los diferentes ámbitos. 

De esta forma tenemos que en el rubro de las que desempeñe el Presidente de la Cámara de Diputados, debe quedar 
muy claro que éstas deberán ser de forma primordial las que se realicen al más alto nivel, como las visitas oficiales 

de carácter bilateral para dinamizar relaciones parlamentarias, las que tengan que ver con eventos organizados por 
sus pares, o como las reuniones mundiales o regionales de Presidentes de Parlamentos, que se verifican 

periódicamente. De manera paralela, deben incluirse las declaraciones institucionales, tendientes a que la Cámara 
se pronuncie manifestando su apoyo o desaprobación frente algún acontecimiento en específico. 



 

 

Esto tiene que ver con que la actividad internacional desplegada por los Presidentes de las Cámaras, que ha crecido 

en los últimos tiempos de forma exponencial, convirtiéndose en una de las más habituales e intensas acciones de 
diplomacia parlamentaria. Esta actividad ha adquirido también en ocasiones las notas de multilateralidad, 
periodicidad y organización, mediante las Conferencias de Presidentes de Parlamentos.7 

Por otro lado tenemos, que en el caso de las que debe desempeñar la Comisión de Relaciones Exteriores, existe 

cierto grado de confusión y ambigüedad, en el sentido de que antes de la nueva versión del reglamento que rige 
actualmente las actividades de la Cámara de Diputados, se direccionaba un mayor número de funciones en la Mesa 

Directiva de la propia Comisión y de sus integrantes, situación muy oportuna puesto que es precisamente en ésta 
Comisión donde se dictaminan todas aquellas reformas que tienen que ver con ordenamientos que inciden en el 
ámbito internacional. 

De esta suerte podemos decir, que lo que ocurrió con la introducción del nuevo ordenamiento, fue precisamente 

que se trasladaron buena parte de esas representaciones al ámbito de la Presidencia de la Mesa Directiva, quedando 
en libertad los Grupos Parlamentarios de decidir a qué diputados integrar para trabajar en las representaciones 

internacionales. 

Como consecuencia de este nuevo direccionamiento se percibe que resultando muy atractivo participar en este tipo 
de eventos, se corre un mayor riesgo de designar a Diputados y Diputados que siendo leales a determinado grupo 

político, pueden ser seleccionados para integrarse a las delegaciones, pero que nada tienen que ver con la temática 
a tratar en el evento de que se trate, quedando muy lejana la posibilidad de aprovecharla experiencia y el nivel de 
especialización que pudieran tener otros legisladores en la misma materia; hecho que puede ocurrir no solo en el 

caso de los integrantes de la Comisión de Relaciones Exteriores, sino que también aplica para todas aquellas 
comisiones temáticas que cuentan con legisladores expertos en distintos rubros, que no son tomados en cuenta a la 

hora de designar participaciones en eventos internacionales. 

De esta forma, se está proponiendo, que de manera enunciativa más no limitativa, se adicione la norma del 
reglamento, en el sentido de referir que dichas expresiones deberán corresponderse con las que se lleven a cabo 
dentro de los encuentros de representantes parlamentarios afines, así como en delegaciones permanentes ante 

instancias multilaterales y bilaterales parlamentarias. 

Así como las que consuetudinariamente se han puesto en práctica por las delegaciones de diputados y diputadas en 
reuniones interparlamentarias de carácter temático, de acuerdo con el grado de especialidad con el que éstos 

cuentan dentro de su labor legislativa. 

5. Mayor definición en las funciones que debe llevar a cabo la Unidad de Asuntos Internacionales y 

Relaciones Parlamentarias. En el caso del Artículo 273, encontramos que es la disposición donde se especifica 

que para desarrollar las labores de diplomacia parlamentaria habrá un área técnica de alta calidad, denominada de 
asuntos internacionales y relaciones parlamentarias, especializada en apoyar profesionalmente de manera objetiva e 
imparcial a las Diputadas y los Diputados. 

Con base en la creación de esa nueva área de adscripción en la propia Cámara, dotada de espacios, de recursos 

técnicos, humanos y materiales suficientes, consideramos que la norma no fue lo suficientemente precisa, en el 
sentido de que no se especificó con mayor detalle, cuáles serían las atribuciones adicionales que esta nueva área 

debería llevar a cabo. 

Así, se está proponiendo que dicha Unidad colabore en los aspectos logísticos y en la preparación de los 
instrumentos tendientes a optimizar la actividad, tales como, diseñar el plan de trabajo, apoyar en las actividades 
previas, en la redacción de declaraciones, resolutivos, acuerdos, conclusiones temáticas, recomendaciones 

administrativas, informes y demás documentos que resulten necesarios para el pleno desarrollo de las 



 

 

representaciones en el extranjero, así como su consecuente utilización y amplio aprovechamiento en la propia 

Cámara de Diputados. 

6. Mayor transparencia en el manejo de la Agenda Internacional de la Cámara. El ordenamiento actual 
señala, que el Pleno a propuesta de la Junta, aprobará la agenda internacional de la Cámara para cada año de 
ejercicio legislativo, pero es omiso en el sentido de la distribución que debe darse a dicho instrumento. En este 

entendido, la propuesta que nos ocupa, también se direcciona que dicha agenda deberá ser turnada a la Comisión de 
Relaciones Exteriores para su conocimiento, considerando como elemento importante que es el área donde se 

llevan a cabo diversas funciones que tiene que ver con este tipo de agendas como los encuentros con los 
Embajadores, Parlamentos y Asambleas Nacionales de diversas partes del mundo, así como le son turnados por la 
mesa directiva diversos productos legislativos que versan sobre este rubro y de igual forma a las Comisiones 

temáticas que tengan que ver con el desarrollo de la propia agenda. 

7. Obligación de los legisladores de presentar informe detallado y direccionarlo de manera eficiente a quien 

va a aprovechar y dar adecuado seguimiento a las temáticas. Si bien es cierto, ya existe la disposición que 

señala que debe presentarse un informe, la norma no es precisa en detallar como deberá presentarse dicho informe.  

De este hecho surge la necesidad de detallar en el reglamento, cuales deberán ser las principales características que 
dicho informe debe contener. De esta manera, se está proponiendo que los integrantes de las delegaciones 

permanentes y temáticas ante instancias multilaterales y bilaterales parlamentarias, de otras delegaciones y de los 
Grupos de Amistad que hayan desarrollado alguna actividad de diplomacia parlamentaria en lo individual, tendrán 
la responsabilidad de enviar un informe de actividades y asistencia a los eventos correspondientes, dentro de los 

veinte días posteriores a la conclusión de la actividad, con características tales como, detallar los objetivos 
generales y específicos; contar con una introducción; señalar las actividades preparatorias del evento; especificar el 

desarrollo del programa, señalando a cuales actividades se asistió; integrar las conclusiones temáticas que deberán 
redactarse direccionando las apreciaciones a las áreas vinculadas a la función legislativa que pudieran estar 
relacionadas, como las Comisiones de dictamen legislativo, los Centros de Estudio, entre otras; señalar las 

recomendaciones administrativas, que deberán incluir las áreas de oportunidad para mejorar el funcionamiento de 
la Cámara, integrar una valuación personal de los resultados, así como un anexo con las declaraciones, resolutivos, 

acuerdos, imágenes, resúmenes y datos de contacto de los responsables de dar continuidad a los temas o cualquier 
otro que pudiera resultar de utilidad. 

Con todos estos nuevos requerimientos a la hora de presentar los informes, estaríamos asegurando, no solo que los 
Diputados de la Legislatura en la cual se desarrolla el viaje cuenten con los elementos informativos necesarios para 

realizar su actividad legislativa, sino que adicionalmente se está previendo, que todo el gasto y las erogaciones 
realizadas en dichos viajes al extranjero, contribuyan de manera definitiva para que los Diputados y Diputadas de 

las próximas legislaturas que tomen la estafeta en las comisiones temáticas y que tengan bajo su responsabilidad la 
continuidad de los trabajos, conozcan a detalle las actividades desarrolladas y los acuerdos suscritos y les den un 
seguimiento y aprovechamiento adecuados. 

No se omite detallar en esta propuesta, que con todas estas disposiciones, lo que se pretende por un lado es que la 

diplomacia parlamentaria no se confunda con el ya famoso y desafortunado turismo legislativo y por otro lado, que 
se continúe con el necesario apoyo a la política exterior que dirige el ejecutivo, que es la forma más sencilla de 

diplomacia parlamentaria, porque complementa la diplomacia clásica del Ejecutivo al cual le corresponde la 
dirección de la política exterior, pero no debe dejarse en el olvido que la función representativa del Parlamento 
tiene también sus propios objetivos y características muy particulares que tienen que ver con crear y mejorar las 

leyes y con evaluar y controlar al Poder Ejecutivo. 

De esta forma, acotamos un argumento conclusivo y sumamente importante en el sentido de que los parlamentos y 
los parlamentarios, como representantes de sus pueblos, no pueden permanecer ajenos a la dimensión internacional 



 

 

y de que sus actuaciones surgen como nuevas formas de relación, que tienen que ver con las primeras motivaciones 

hacia la vertebración de un nuevo orden mundial y la salvaguardia de la paz.8 

V. Cuadro comparativo de las disposiciones actuales del reglamento, con relación a la propuesta presentada. 

Es por todo lo anteriormente expuesto, que se presenta a continuación, la propuesta de referencia, pretendiendo que 
sea el pleno de la honorable Cámara de Diputados, el amable conducto para su procesamiento legislativo 
respectivo. 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la Honorable Cámara de 

Diputados 

Artículo Único: se reforman los artículos 22 numeral 1, 269 numeral 2, 271 numeral 1, 272 numeral 1, párrafos I, 
II y III, IV desaparece el tercer párrafo y se recorre el diverso para convertirse en IV; 273 primer párrafo, 274 

numeral 3, 276 numeral 2, 277 numeral 1, 278 numeral 1, 280 numeral 1; y se adicionan los artículos 280 numeral 
1, todos del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar redactados como sigue: 

Artículo 269. 

1. ... 

2. Son objetivos de la diplomacia parlamentaria de manera enunciativa más no limitativa: 

a) Coadyuvar en la promoción, defensa y fortalecimiento del interés nacional en el exterior. 

b) Contribuir con la función legislativa de las Diputadas y las Diputados, direccionando toda aquella 

información temática que pueda resultar de utilidad para el trabajo de las Comisiones de Dictamen 

Legislativo o para el Pleno de la propia Cámara. 

c) Intercambiar información y experiencias exitosas con otros parlamentos del mundo, tendientes a 

mejorar el funcionamiento de la Cámara. 

d) Promover la Cooperación entre Parlamentos, de manera que incida de forma positiva en los procesos 

de formación de las Diputadas y los Diputados y de sus equipos de trabajo. 

e) Obtener mayores elementos de juicio para cumplir con el control evaluatorio en los términos que señala 

la Constitución. 

Artículo 270. 

1. Mediante la diplomacia parlamentaria los diputados y las diputadas, que integran la Cámara se vinculan con: 

I. al III. .. 

IV. Organizaciones políticas, sociales, académicas, gubernamentales y no gubernamentales del ámbito 
internacional. 

Artículo 271. 



 

 

1. La representación protocolaria de la Cámara en el ámbito de la diplomacia parlamentaria, corresponde en al 

Presidente, de acuerdo al numeral 2 del artículo 22 de la Ley. En su caso, las representaciones protocolarias de la 
Cámara podrán ser delegadas por el propio Presidente hacia uno de los vicepresidentes, a los Presidentes de 

Comisión o a los Secretarios, de acuerdo con el tema especializado de que se trate  . 

Artículo 272. 

1. Se considerarán expresiones de la diplomacia parlamentaria de manera enunciativa más no limitativa las 

siguientes: 

I. Las que desempeñe el Presidente, como las visitas oficiales de carácter bilateral para dinamizar 

relaciones parlamentarias al más alto nivel, en eventos organizados por sus pares, como las reuniones 

mundiales o regionales de Presidentes de Parlamentos, que se verifican periódicamente. 

Declaraciones institucionales, tendientes a que la Cámara se pronuncie manifestando su apoyo o 

desaprobación frente algún acontecimiento en específico. 

Las que se determinen, por su importancia en términos de la Agenda Legislativa Internacional. 

II. Las que desempeñe la Comisión de Relaciones Exteriores; 

De manera enunciativa más no limitativa, se refieren las que se lleven a cabo dentro de los encuentros  de 

representantes parlamentarios afines, así como en delegaciones permanentes de diputados y diputadas ante 
instancias multilaterales mundiales, regionales y bilaterales parlamentarias. 

III. Las que consuetudinariamente se han puesto en práctica por las delegaciones de diputados y diputadas en 

reuniones interparlamentarias temáticas, de acuerdo con el grado de especialidad con el que cuentan dentro 

de su labor legislativa. 

IV. al V. ... 

Artículo 273. 

Para desarrollar las labores de diplomacia parlamentaria habrá un área técnica de alta calidad , denominada de 

asuntos internacionales y relaciones parlamentarias especializada en apoyar profesionalmente de manera 

objetiva e imparcial a las Diputadas y los Diputados en la logística y preparación de los instrume ntos 

tendientes a optimizar la actividad, tales como, diseñar el plan de trabajo, apoyar en las actividades previas, 

en la redacción de declaraciones, resolutivos, acuerdos, conclusiones temáticas, recomendaciones 

administrativas, informes y demás documentos y acciones que resulten necesarias para la consecución de los 

objetivos propuestos. 

Artículo 274. 

1. La Junta propondrá al Pleno la integración de las delegaciones permanentes ante instancias multilaterales y 
bilaterales parlamentarias, con criterio de proporcionalidad, atendiendo la integración plural de la Cámara, dando 

preferencia a los diputados y diputadas que tengan mayor experiencia en el tema, atendiendo su nivel de 

especialización de acuerdo con las comisiones de dictamen legislativo a las cuales pertenecen. 

2. ... 



 

 

3. El Pleno, a propuesta de la Junta, aprobará la agenda internacional de la Cámara para cada año de ejercicio 

legislativo, misma que será turnada a la Comisión de Relaciones Exteriores, así como a las comisiones 

temáticas que tengan que ver con su desarrollo, misma que deberá ser distribuirla entre todos sus 

integrantes. 

4. al 5. ... 

Artículo 276. 

1. ... 

2. La Junta hará la propuesta de integración atendiendo a la pluralidad, especialización en las temáticas, 

comisiones a las que pertenecen las Diputadas y los Diputados, así como la proporcionalidad que conforma la 
Cámara y la presentará al Pleno para su aprobación. 

Artículo 277. 

1. Los integrantes de las delegaciones permanentes ante instancias multilaterales y bilaterales parlamentarias, de 
otras delegaciones y de Grupos de Amistad que hayan desarrollado alguna actividad de diplomacia parlamentaria 
en lo individual, tendrán la responsabilidad de enviar un informe de actividades y asistencia a los eventos 

correspondientes, dentro de los veinte días posteriores a la conclusión de la actividad, con las siguientes 

características: 

I. Detallar los objetivos generales y específicos  

II. Introducción 

III. Actividades preparatorias del evento 

IV. Desarrollo del programa, señalando a cuales actividades se asistió 

V. Conclusiones temáticas que deberán redactarse direccionando las apreciaciones a las áreas vinculadas 

a la función legislativa que pudieran estar relacionadas, como las Comisiones de dictamen legislativo, los 

Centros de Estudio, entre otras que se consideren pertinentes  

VI. Recomendaciones administrativas, que deberán incluir las áreas de oportunidad para mejorar el 

funcionamiento de la Cámara 

VII. Evaluación personal de los resultados 

VIII. Anexo con declaraciones, resolutivos, acuerdos, imágenes, resúmenes, datos de contacto de los 

responsables de dar continuidad a los temas de los distintos países a los cuales se acude o cualquier otro 

que pudiera resultar de utilidad. 

Artículo 278. 

1. Los informes a que hace referencia el artículo anterior serán dirigidos a la Junta, misma que de acuerdo con las 

conclusiones y recomendaciones, lo turnará al área legislativa o administrativa que resulte idónea para su 

aprovechamiento. Paralelamente deberán ser publicados en la Gaceta. 



 

 

Artículo 280. 

a) Las delegaciones y Grupos de Amistad, por conducto de su Presidente, presentarán un informe general de las 

actividades, al término de la Legislatura, para que los Diputados y Diputadas de la legislatura entrante que 

tengan bajo su responsabilidad la continuidad de los trabajos, conozcan a detalle las actividades 

desarrolladas, así como los acuerdos suscritos. 

Artículos Transitorios: 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Para los efectos de la modificación a las Funciones de la Unidad de Unidad de Asuntos Internacionales y 
Relaciones Parlamentarias, la Cámara de Diputados, realizará las adecuaciones necesarias a su normatividad 

secundaria interna en los siguientes treinta días, a partir de la publicación del presente decreto. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Notas 

1 Allende, Isabel, La nueva diplomacia parlamentaria, el Congreso de Chile y las relaciones internacionales,  Artículos Asuntos Globales 

del Archivo Latinoamericano, Chile, diciembre de 2014. Puede consultarse vía electrónica en: http://revistafal.com/ la-nueva-diplomacia-

parlamentaria-2/ 

2 Ídem. 

3 García, Piedad, Diplomacia y cooperación parlamentaria, las Cortes Generales, Asamblea, Revista Parlamentaria de la Asamblea de 

Madrid, España, núm. 19, diciembre del 2008, consultable de manera electrónica en : 
http://www.asambleamadrid.es/RevistasAsamblea/ASAMBLEA%2019%20COMPLETA. pdf 

4 Ibídem. 

5 Op. Cit., nota 1, Allende, Isabel, La nueva diplomacia parlamentaria, el Congreso de Chile y las relaciones internacionales.  

6 El proyecto Elites Parlamentarias de Latinoamérica, se desarrolla en la región desde hace más de 22 años ( 1994 ) destacando que los 

resultados de esta investigación única en su género, pretenden coadyuvar al desarrollo económico, político y social de los pa íses 

participantes y se constituyen en la actualidad, como una de las contribuciones más notorias en el análisis de temas tales como la 

consolidación de la democracia, los cambios sustanciales en el papel del Estado, de los perfiles de los políticos y de su par ticipación en la 
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7 Op. Cit., nota 3, García, Piedad, Diplomacia y cooperación parlamentaria, las Cortes Generales. 

8 Op. Cit., nota 3. García, Piedad, Diplomacia y cooperación parlamentaria, las Cortes Generales. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a 12 de abril del 2016. 

Diputada Martha Cristina Jiménez Márquez (rúbrica) 

 


